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DICTAMEN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

 

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la  “Cartera Hipotecaria III - 
Fideicomiso Financiero”, formulados por el  fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se 
adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2009, los 
correspondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio  
por el ejercicio comprendido entre el 09/03/2009 y el 31/12/2009, las Notas de políticas contables 
significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.  
 
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANV de las disposiciones 
legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen. 
 

2. Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros 

La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la preparación y la 
razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables y criterios de 
valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay 
(BCU) y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y 
mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados 
financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar 
políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 
 

3. Bases para la abstención de opinión 

3.1 El Sistema Integral de Gestión Bancaria (SIGB) utilizado por la ANV para la registración contable de 
la Cartera Hipotecaria III, no es apropiado para su operativa y ha presentado errores desde su puesta en 
práctica. Si bien se han realizado acciones tendientes a modificarlo y adaptarlo, continúa presentando 
deficiencias en su funcionamiento y en la información que resulta del mismo.  

 

Se ha comprobado que los saldos proporcionados por este sistema presentan diferencias significativas e 
inconsistencias con sus inventarios, en particular en el Capítulo Créditos, las que se encuentran 
pendientes de corregir al 31/12/2009. 
 
Por lo anteriormente expuesto se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y 
oportunidad de los registros de operaciones de la cartera.  
 
3.2 No fueron actualizadas de acuerdo a lo dispuesto por la Comunicación        Nº 99/109 del BCU, las 
tasaciones de los bienes constituidos en garantía de los créditos. Existen créditos por un importe de miles 
de $ 1:241.217 neto de previsiones, cuya tasación de garantías a efectos del cálculo de previsiones supera 
la antigüedad establecida en la normativa, lo que representa un 97% del Capitulo "Créditos neto de 
previsiones". Por lo señalado no es posible opinar sobre la razonabilidad del saldo expuesto al 
31/12/2009.   
 
3.3 De acuerdo al Convenio firmado el día 30/12/2008 entre el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y 
la ANV, ambos Organismos indistintamente realizan cobranzas de los créditos del Fideicomiso III. Al 
cierre del ejercicio se mantienen saldos de créditos por dichas cobranzas en el rubro "Créditos Diversos" 
por miles de $ 47.652. No ha sido posible confirmar dichos saldos y aplicar otros procedimientos de 
auditoría que permitan obtener evidencia de los mismos. 
 
3.4 Las condiciones originales pactadas en los créditos tales como las tasas de interés y los plazos han 
sido modificados en varios casos, no contándose con documentación suficiente que respalde los 
mencionados cambios al contrato original. Por lo expuesto no se pudo comprobar que el devengamiento 
de intereses y el cálculo de cuotas se hayan realizado correctamente. 
 

4. Abstención de opinión 

Debido a la importancia de lo expresado en el Numeral 3) y que no fue posible aplicar procedimientos de 
auditoría para obtener evidencia respecto a la razonabilidad de los saldos expuestos en los estados, el 
alcance de la auditoría  no es suficiente para permitir expresar y por lo tanto no  se expresa, una opinión 



 

 

 

sobre los estados financieros mencionados. 
 
Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los 
estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría se ha comprobado  que 
no se dio cumplimiento a las siguientes normas legales: 
- Artículo 32 de la Ordenanza 81 al no haber remitido al Tribunal de Cuentas  los estados dentro de los 90 
días siguientes al cierre del ejercicio. 
- Artículo 80 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero al no contar 
con documentación suficiente que respalde los cambios de las condiciones pactadas en los créditos.  
- Comunicación Nº 99/109 del BCU por no haber actualizado las tasaciones de los bienes constituidos en 
garantía de los créditos.  

Montevideo, 11 de febrero de 2011 

 


